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CONVENIO DE·RECiPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA 'MUNICIPAL,IDAD DEL·PARTIDO DE G§NERAL MAbARb\GA.; 

1 

1 

---- Entre la Provincia . de Buenos Aires, representada en est~;:átto por su Sr. . 
. • 1 

Gobernador lng. Felipe C. SOLA y su Sr. Ministro de Justicia Or .. Eduardo Luis q1 : 
\, ' • • J 

ROCCO, éon sede y domicilio. legal en caúe 6 e/51 y 53 de la·.ciudad de La Plata, 

~n adelante "LA PRQVINCIA" y por otra la M~nicipalidád 'qel Partido de Genera,.l 
1 

· : Madariaga. representado en es~e ·acto. por su lntende~te :·Municipal, Don Juan : 

; 
1 

Daniel KNESEVICH, con domicilio legal en calle.f,.Íipqiito lrigoyen No 347 de 1~ 

~: ~~:~ ciudad de General Madariaga, en adelante"LA.M.UNICIPALIDAO", convienen e~ : 

~. #rcV ~- ~\ celebrar, en virtud de lo·est.ab. 1e·c· ido e·n .. to·s. 'A.·rtrou·.· · 1o.s 1.9.3°; ·1. 9.40 y 195° de 1a Ley . 
r~ ~ ~ N° 12.256 - Código de Ejecución P~nal d~:'la Provincia de Buenos Aires·, el . '1 

a. ' (/¡ . . . . .. ':. . ' ' . 

~ * . , -/( presente convenio de recíproca colaboracipn( incorporando al Municipio de · 

·· Gd~ Ó?:~ GENERAL MADARIAGA a la Red .Prqyincial de Prevención del Delito y 

~1$--·1 f Reiterancia Delictiva, E\l.~ue se regirá:pqt.las siguientes cláusulas particulares: :, 
~ B.J:.i~~- 1 ' ~. ,:, • • ~ •• ••• • 

. ,.,.· 

PRIMERA: Con el.fin de contribuir,:~; la disminución de la. criminalidad y prevenir 
. ' ·,, . ,· ' . 

la reincidencia delictiva. en:·:·· ele:~:· Partido de General Madariaga, ••LA 

MUNICIPALIDAD" se com~romete a prestar toda ia colaboración directa que · 

fuera necesaria y estuviera: ··a su alcance, incluyendo datos, informes y ,. 
' . 

documentación · que le fuera solicitada por ''LA .· PROVINCIA" a través d~l 

Ministerio de Justicia - Patronato de Liberados Bonaerense~. Asimismo sf) 
' . ' ' ' :·· 

compromete a brindar :los espacios físicos, mfnimos y necesarios par~ la atenciq,r;t .. 
' ' . 

de los liberados. ulA PROVINCIA". a. través d~l Ministerio .de :Justicia --Patrom:if9 

de liberados B~naerense· se compromete a: asignar. a los mismos categoría d~ 

Delegacion~s. Municipales y de Subdeleg~clon.es del Patronato sagú~ 

, corresponda.--------------------------------~---:-~-------------------"'--·---.............. ~------:-

. ' 
'' 

t~ SEGUNDA:·. "LA MUNICIPALIDAD" participará junto con "LÁ PROVINCIA" 'ª' 
~¡:.; través del ·Ministerio de Justicia -Patronato de liberados Bonaerense~, en lq~ 
:~; distintos programas que se instrumenten con el fin de obtener u~a adecuad~ 

integración social de los liberados, evitando poner. de manifiesto en fonn.a 

innecesaria su condición legal, salvaguardando· con ello su dignidad y 

.·.~" favoreciendo el roceso de inserción en la cornunidad .... ----~~-::::-.:=:::-~-~.:~--~.-~---;f¡ 
1 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD., asignará a un agente a su cargo, como· 

responsable municipal que. coordinará las acciones a ·desarrollar por ''LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Patronato de Liberados 

Bonaerense en. el Partido.----------------------------------.. ----------------..... 
,, 

CUARTA: ''LA MUNICIPALIDAD" se compromete a· proporcionar . a "LA~: 

· ~.F,tOVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Patronato.· de Liberados 

Bonaerense- información referida a .los planes o . programas asistenciales, 

laborales y de capacitación que inst11:1mente con destino a la población del 
Partido de General Madariaga . ., ____ .. ____ .,..,. _____ , _________ ~;..;. _____ .;_., _______ ~ .... ----------- · 

J:' 

ÓUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 
~' i ' ' ' ' 

O,epartamental del Patronato de Liberados Bonaerense todos los servicios de 

Asistencia , Social a su cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus 

posibilidades; a las necesidades,ide aquellos liberados eareneiados con domicilio 

en el Partido, que se encuentr~rl" bajo la supervisión del Patronato y cumplan 

regularmente con sus obligaciones, y con extensión a sus respectivos· grupos 

familiares en cuanto los mismos sean derivados para su atención.-----~-.. ------.. ----

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD'' se compromete a incluir a lo$ tutelados del 

~atronato de Liberados Bonaerense, que cumplan regularmente con sus · 

qpli~aciones, en todo programa laboral que se instrumente para grupos 

protegidos y/o desocupados; como así ·también en aquellos programas .de' 
'', • ' . ! 

G,apacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud . y Educación destinados a 
,,· ' i ' ' ' • ' 

~~ctores de escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso lo.s 
·!.• ' ' ' ' ' 

ante~dentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de 

~lguna prestación.-·--"~--------:-------------~---*-------------------"'~---.. -------~-

~ÉPTIMA: .·"LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justi~ia - Patronato de 

~jberados Bonaerense podrá derivar a "LA MUNICIPALIDAD, a aquellos·· 

tptelados que por ·obligación judicial deban realizar tareas có~unitarias no 
~' ' ' 

~~~muneradas en cumplimiento de sus respectivas penas o pruebas en los 

'~rminos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.-~-------.. -· · --------·~----~-~--
- ' 

~--·-···~· .. --.. ~-····.--~·----,....-... ..... ' \ '• '1' ~~ .-~: 
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OC'TAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibir a aquellas personas 1 

derivadas~ por el Poder Judicial y/o el Patronato d~ Liberados, ~·~· la obligación ; : 

de · realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal ·efecto "LA ~· 
' ' . . 1 

MUNICIPALIDAD" designará al agente re~ponsable MunicjP,~I,:- al que hace;· 
. . . ·. : l. 

referencia el Artículo Tercero, como encargado de verificar .. si ~stá determinado 1 

judicial o administrativamente el tipo' de tareas y destino de ·su ejecución y si 
1 

dentro de las posibilidades es factible su cumplimiento~· Par,él ~~caso de no tener 

,f:,:;f>'i:-8·U~ determinada la tarea o destino, 11LA MUNICIPALIDÁo•• podr$ asignar ·la j 

h. 7.~f ! \ rea.lización de las mismas en la dependencia q~e.·c. o.rnsidere mas ·adecuada .. :Y. 

1 

11~ ~· conveniente según cada caso particular, teniendo· pre$ente, en los mismos, que: 

· · se deberá tratar de evitar aquellos que puedan ocasionar algún riesgo para su 1 

. '; 

sall:Jd o integridad física.~---------------------.;.·---~---::-----.. ---------------------------------- ¡ 
' ·; ' 

NOVENA: los tutelados del Patronato·'de .Liberados Bonaerense, que tengan la¡ 
' • ,' ,' • 1 

. obligación de realizar trabajos coiY)yl1i~arios no remunerados a favor de "LA. 
. .:t~ '/' . '' .. , ,· .. ' '' . 
MUNICIPALIDAD", deberán cumpnt::;~as órdenes que les impartan para la, 

. ' ,, . ' '• i' 

ejecución de las tareas, los respqn~~bles de los servi.cios municipales a los· que 

se encuentren afectados, a serneja~~~ d~ cual~uier empleado municipal.-~------:;-

DÉCIMA: El · cumplimiento .. , ::.de · la carga . horaria i~puesta ·en las tar~~s · 
comunitarias no remuneradas será registrada .Por uLA MUNiCIPALIDAD" en :1.a 

forma que estime mas. convenient~, informando al Patronato de liberaqps 

Bonaerense, m·ediante certificaci~n mensual.do.nde. conste la··cantidad de hor~s 

· cumplidas en ese lapso. Asimismo, deberá informar sobre. los incumplimiento~· .o 
. . : ~ 

inconvenientes presentados con la persona obligada a efectuarlas tareas.~---:.::-7--

;~ DÉCIMA PRIMERA: "LA PROVINCIA" a . travé~ del Ministerio de Justicia'. -.: 
.; . ~; 

):' · Patronato de lib~rados Bonaerense-,. será responsable ·de los eventual~s 
1,} 

aceidentes sufridos por l.os tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas 

¡· (;fomünitarias, a favor de nlA MUNICIPALIDAD", impuestas judicialmente como 

parte de su pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las 
' . ' 

leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y 

la que a· tal efecto se dicte.---------------------':'--.--------------:---.:.---:------------.----~~--
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DÉCIMA §EGUNDA: "LA MUNICIP.ALIDAD'~ se compromete. a informar en 

forma inmediata, al dele¡gado Departamental del Patronato de liberados 

Bonaerense cuando detecte cualquier tipo de incumplimiento de la$ obligacione$:' · ·, · 
. . . ' . / ·' 

legales impuestas a los tutelados de dicho Patronato .. De igual forma procederp 

cuando se produzcan accic:tentes de. trabajo, o cuando se presenten ·Situaciones 

. de licencias médicas prolongadas por enferm~dade~ o· por efTibarazo de !as 

·personas con la obligación de realizar tareas comunitarias no remuneradas.---~. .. ~ 
·¡;! :· ' . ' 

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a trayés del Ministerio de Justicia - . 
! ~ .. ·1 • 

eatronato de Liberados Bonaerense-, autoriza. a "LA MUNICIP.ALID~O" ·. 

~oliCitar en ,su representación, empleo, ocupación y/o capacitación ·laboral · · 

. !os tutel¡¡¡dos· y/o integrantes de su grupo familiar, ante . empresas 

:radicadas en el Partido· de General Madariaga. ---~-.:...~~------------------------------
. >1 

DÉCIMA CUARTA: "LA MUN,CIPALIDAD'•, en .• caso de ... estimarlo conveniente, 
•.i . . *· . . 
.podrá adoptar dentro de 'su jurisdicción la aplicación·de los articulas 178° y 218~ 

·de la ley N° 12.256.--:---.:.--:----------...... -----~--..,.,;. .. ~ .. ---.. -:-~-.. -........ ~ .. ..,.,.,. ...... ~---;-------... ----... ~ 

O,§CtMA QYINTA: El presente convenio se firma AD REF.ERENOUM del 

Honorable Concejo Deliberante del Partido .de General· Madariaga . .:. ...... -............................ .. 
~~,,: . \ ' '. ' . 

:---- En prueba de conformidad. se firma e~ preaente en tres (3) ej~mplare$ de un 

~ismo tel'lor y a. un solo efecto, en la Ciudád de la Plata a los ~o dias:·c:l~lrrtes 
\.¡ . • ; . 
qe marzo del año dos m11 sels.-------,..--.. .,........-.... ------.... ------.. ---.. :-.. ':':""----.. ----:oo:"-~ .. ----
,u 
'r.'.! 
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SOl ROCCO 
MINIST.~ D U~Tl(';l¡\ . 

de la ProvinCia d uenos M:tt 
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DECRETOS 
EJERCICIO 2006 

General Juan Madariaga 

00000872 

VISTO: La Ordenanza n° 1644/06 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en la 
Sesión Ordinaria del pasado 24 de Agosto de 2006; 

El INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promúlgase la Ordenanza n° 1644/06 del Honorable Concejo Deliberante 
por la cual convalídase el :convenio de Recíproca Colaboración suscripto ei¡~.tre el· Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, el Ministerio de Justicia y la Municipalidad de Gral. 
Madariaga, obrante a fs. 8 1 9 vta. del ~xpediente nro. 365/06, el cual conro anexo forma 
parte de la presente.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno 
y Hacienda de esta Municipalidad. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese a quienes corresponda, clése al Registro Oficial del 
Municipio, archívese . 

. · 
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DECRETOS 
EJERCICIO 2006 

Anexo Ordenanza 1644/06.~ 

l 
1 

OOOQ0873 
1 

1 

CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACION 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA A1UNICIPAL!DAD DEL PARTIDO DE GENERAL MADARIAGA 

. .t·. 

Entre la Provincia ele Buenos Aires, representada en este acto por su señor Gobernador 
Ingeniero FelipQ C. SOLA y su Sr. Ministro de Justicia Dr. Eduardo Luís DI ROCCO, con 
sede y domicilio legal en calle 6 e/ 51 y 53 ele la ciudad de La Plata, en adelante "LA 
PROVINCIA" y por otra la Municipalidad del Partido de General Madariaga, representado 
en este acto por su Intendente Munici8pal, Don Juan Daniel KNESEVICH, con domicilio 
legal en calle Hipólito Irigoyen N° 347 de la ciudad de General Madariaga, en adelante 
"LA MUNICIPALIDAD", convienen en celebrar en virtud de lo establecido en los 
Artículos 193°, 194° y 195° de la Ley no 12.256 -Código de Ejecución Penal de la 
Provincia de Buenos Aires- , el presente convenio de recíproca colaboración, incorporando 
al Municipio ele GENERAL MADARIAGA a la Red Provincial de Prevención del Delito y 
Reiterancia Delictiva, el que se regirá por las siguientes cláusulas particulares: 

PRIMERA: Con el fin de contribuir a la disminución de la criminalidad y prevenir la 
reincidencia delictiva en el Partido de General madariaga, "LA MUNICIPALIDAD" se 
compromete a prestar toda la colaboración directa que fuera necesaria y estuvi8era a su 
alcr.nce, incluyendo datos, informes y documentación que le fuera solicitada por "LA 
PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Patronato de Liberados Bonaerense ~. 
Asimismo se compromete a brindar los espacios fisicos mínimos y necesarios para la 
atención ele los liberados. "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -
Patronato de Liberados Bonaerense se compromete a asignar a los mismos categoría de 
Delegaciones Municipales y de Subdelegaciones del Patronato según corresponda.-

SEGUNDA: "LA MUNICII> ALIDAD" participará junto con "LA PROVINCIA" a 
través del Ministerio de Justicia - Patronato de Liberados Bonaerense -, en los distintos 
programas que se instrumenten con el fin de obtener una adecuada integración social de los 
liberados, evitando poner de manifiesto en forma ilmecesaria su condición legal, 
salvaguardando con ello su dignidad y favoreciendo el proceso de inserción en la 
comunidad.~ 

TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como responsable 
municipal que coordinará las· acciones a desarrollar por "LA PROVINCIA'' a través del 
Ministerio de Justicia- Patronato de Liberados Bonaerense en el Partido.~ · 

CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proporcionar a: "LA 
PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia- Patronato ele Liberados Bonaerense
información referida a los planes o programas asistenciales laborales y de capacitación que 
instrumente con destino a la población del Partido de General Madariaga.-

1 

QUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 
Departamental del patronato de Liberados Bonaerense todos los servicios :de Asistencia 
Social a su cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a l~s necesidades 

'de aquellos liberados cadenciados con domicilio en el Partido, que se encuentren bajo la 
supervisión del Patronat() y cumplan regularmente con sus obligacionF:S, y con extensión a 
~~1,1s respect}ps-f.7~'., ..... ,'.~. ami liares en cu~~to los mismos sean derivados para su atención.-

. (,( ~~ • 

'\~<:·,_,_:¿;: ' .·· 
i. 
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DECRETOS 
EJERCICIO 2006 00000374 

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir a los tutelados del Patronato 
ele Liberados bonaerense, que cumplan regularmente con sus obligaciones, en todo 
programa laboral que se instrumente para grupos protegidos y/o desocupados, como así 
también en aquellos programas de Capacitación Laboral de Asistencia Social, Salud y 
Educación destinados a sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En 
ningún caso los antecedentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de 
alguna prestación.-

SEPTJMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - • Patronato de 
Liberados Bonaerense podrá derivar a "LA MUNICIPALIDAD" a aquellos! tutelados que 
por obligación judicial deban realizar tareas comunitarias no remuneradas en :cumplimiento 
de sus respectivas penas o pruebas en los términos del artículo 184° de la Ley rt0 12.256.-

0CTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibir a aqu~Uas personas 
derivadas, por el Poder Judicial y/o el Patronato de Liberados, con la obligación de realizar 
Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal efecto "LA MUNICIPALIDAD" designará al 
agente responsable Municipal, al que hace referencia el Artículo Tercero, cotn,o encargado 
ele verificar si está determinado judicial o administrativamente el tipo de tare~1s y destino de 
su ejecución y si dentro de las posibilidades es factible su cumplimiento. Para; el caso de no 
tener determinada la tarea o destino. "LA MUNICIPALIDAD'' pod~á asignar la 
realización ele las mismas en la dependencia que considere más adecuada y conveniente 
según cada cm;o p~tiicular, teniendo presente, en los mismos, que se deberá ttatar de evitar 
aquellos que puedan ocasionar algún riesgo para su salud o integridad flsica.~ i, 

NOVENA: Los tutelados del Patronato de Liberados Bonaerense, que tengan\ la obligación 
ele realizar trabajos comunitarios no remunerados a favor de "LA MUNICIPALIDAD", 
deberán cumplir las órdenes que les impartan para la ejecución de las tareas, los 
responsables de los servicios municipales a los que se encuentren afectados, a semejanza de 
cualquier empleado municipal.-

DÉCIMA: El cumplimiento de la carga horaria impuesta en las tareas comunitarias no 
remuneradas será registrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la forma que estime más 
conveniente, informando al Patronato de Liberados Bonaerense, mediante certificación 
mensual donde conste la cantidad de horas cumplidas en ese lapso. Asimismo, deberá 
informar sobre los incumplimientos, o inconvenientes presentados con la persona obligada 
a efectuar las tareas.-

DÉCIMA PRIMERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia- Patronato 
de Liberados Bonaerense -, será responsable de los eventuales accidentes sufridos por los 
tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas comunitarias, a favor de "LA 
MUNICU, ALIDAD", impuestas judicialmente como parte de su pena o de su prueba. La 
citada responsabilidad será conforme a las leyes laborales que rijan en la materia y de 
acuerdo a la reglamentación vigente y la que a tal efecto se dicte.-

DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar en 'forma 
inmediatOa, al delegado Departamental del Patronato de Liberados Bonaerense cuando 
detecte cualquier tipOo de incumplimiento de las obligaciones legales impuestas a los 
tutelados de dicho Patronato. De igual forma procederá cuando se produzcan accidentes de 
trabajo, o cuando se presenten situaciones de licencias médicas prolongadas por 
enfermedades o por embarazo de las personas con la obligación de realizar tareas 

,, :+~qmunitarias no remuneradas.-
\ \ '. .; ·.' 1 ~ 

·;ÍJECl¡ytA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia Patronato 
de. Liberados Bonaerense - autoriza a "LA MUNICIPALIDAD" a solicitar en su 

. rcpresentacióJ~./"~ pleo, fJ,;:~i¡~;~aotB~:;,, ~}~,. acítación laboral para los tutelados y/o 
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DECRETOS 
EJERCICI0.1006 

2 

.. Jnts:grantes....d.e..su grupo familiar, ante empresas privadas radicadas en el Partido de General 
Madariaga.-

DECIMA CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" en caso de estimarlo conveniente podrá 
adoptar dentro de su jurisdicción la aplicación de los artículos 178° y 218° de la Ley n° 
12.256.-

DECIMA QUINTA: El presente convenio se·firma AD REFERENDUM del Honorable 
Concejo Deliberante del Partido de General Madariaga.-

En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata a los 20 días del mes de marzo del 
año dos mil seis.-




